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PRESENTACIÓN 

 

La Asociación Alcalareña de Familiares de Enfermos de Alzheimer “Esperanza” es, una entidad sin ánimo de lucro, 

apolítica y aconfesional, cuyos fines son ayudar y representar a los familiares y enfermos de Alzheimer. Surge a 

finales del año 2000 por inquietud de familiares, con la intención de ofrecer información y recursos en Alcalá de 

Guadaíra. Actualmente, cuenta con aproximadamente 100 asociados, a los que se les presta apoyo de diferentes 

maneras, desde un nivel individual, con el enfermo, donde se brinda el único tratamiento no farmacológico 

disponible en la actualidad a través de los Talleres Psicoestimulación Cognitiva; como a los propios familiares y/o 

asociados, con servicios que van desde la atención a domicilio hasta el apoyo y consejo psicológico en el manejo de 

las situaciones difíciles. 

Nuestra misión: 

Impulsar la atención integral y especializada en demencias mediante la planificación, organización y coordinación 
de programas y servicios de apoyo a pacientes, familias, investigación y sociedad. 

Nuestra visión: 

 Dentro de nuestro proceso de atención al paciente, primará la felicidad de la persona a la que atendamos. 
 Desde la Entidad se luchará para que pacientes y familias tengan la consideración que deben dentro de los 

Sistemas Sanitario y Social. 
 Nuestros objetivos se verán reforzados por el respeto y la creencia de que cada persona es única. 
 En nuestros Programas se primará aplicar una filosofía de servicios sin sujeciones. 
 Se trabajará de forma que la calidad de vida de los/as usuarios/as sea un objetivo prioritario, manteniendo 

al máximo su capacidad de autonomía y sus funciones residuales para lograr el enlentecimiento de la 
enfermedad. 

 La forma de apoyar a los familiares será facilitando la aceptación, el afrontamiento de la enfermedad y 
canalizando sus necesidades hacia los recursos más adecuados en cada fase de la enfermedad. 

 AFEAES será eco de los conocimientos sobre la enfermedad y potenciará la investigación médica y social en 
sus múltiples campos. 

 La Entidad se afanará en trabajar siempre dentro de la comunidad. 
 Se inculcará a los profesionales de AFEAES el reto de la excelencia en el servicio al colectivo. 
 La Entidad tratará de dotar a los profesionales de medios materiales para la consecución y el cumplimiento 

de los objetivos establecidos. 

 Nuestros valores: 

 La creencia en la singularidad de cada persona, respetando su libertad, en el marco de la Ley de Autonomía 
del Paciente. 

 La defensa de la humanización de la salud. 
 La calidad y calidez en el trato con pacientes y familias afectadas por Alzheimer u otra demencia. 
 La excelencia y transparencia en la gestión, estando siempre abiertos a innovar nuestros planes y proyectos.  
 El liderazgo en la atención y la coherencia y compromiso entre las actividades y los fines estatutarios. 

Nuestro fines: 

 Representar a los familiares y enfermos de Alzheimer u otras demencias con ámbito en Alcalá de Guadaíra, 
ante las distintas administraciones locales, provinciales, nacionales e internacionales. 

 Asesorar a los familiares de los enfermos de Alzheimer y otras demencias en materias legales, sociales y 
económicas. 

 Promocionar y difundir en los medios de difusión social y entre los agentes sociales, todo lo referente al 
posible diagnóstico de la enfermedad, la terapia y  prevención de la misma, al objeto de facilitar una 
asistencia adecuada. 

2020 
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 Facilitar, mejorar y controlar la asistencia a los enfermos de Alzheimer, u otras demencias, para mejorar su 

calidad de vida. 
 Estimular las investigaciones y estudios sobre la incidencia, evolución, terapéutica y posible etiología de la 

enfermedad. 
 Mantener los contactos necesarios con otras entidades y asociaciones dedicadas al estudio de la EA, dentro 

y fuera de la provincia de Sevilla, con el propósito de estar al día en los avances científicos que se produzcan 
en esta materia a fin de promocionar el intercambio de experiencias y aglutinar el esfuerzo de sus 
miembros bajo el mismo fin. 

 Protección de los enfermos de Alzheimer y otras demencias. 
 Organización de actividades de formación, culturales y recreativas encaminadas a la formación y mejora de 

la calidad de vida de los familiares y cuidadores. 
 Solicitar subvenciones a organismos provinciales, autonómicos, nacionales e internacionales, tanto públicos 

como privados. 

 

Reunida la Junta Directiva y técnicos/as de diferentes áreas de la ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE 
ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS con fecha 15 de junio de 2020, se acuerda implantar en la entidad EL PLAN DE 
CALIDAD Y TRANSPARENCIA de la entidad, que entrará en vigar el día 1 de Enero de 2021. Para ello se forma un 
comité de implantación y evaluación para analizar las medidas impuestas en la entidad hasta el momento, evaluar  
y mejorar la calidad y transparencia de AFEAES. 

AFEAES  implanta   la “calidad   y   transparencia”   como   un   requisito imprescindible en la actuación de la acción 

social, como así lo demanda la sociedad a las organizaciones que trabajan en este ámbito. 

Por  ello  se  asume  que  la  calidad  de  vida  y  dignidad  de  las/os, beneficiarias/os, usuarias/os y otras partes 

interesadas prioritarias deben ser  la piedra angular de cualquier sistema de calidad en las organizaciones de 

acción social. 

El principio de gestión de la calidad se fundamenta en la orientación hacia la satisfacción de expectativas y 

necesidades de beneficiarias/os, usuarias/os,  no es solo imprescindible a la hora de evaluar la coherencia entre la  

acción y la misión de la entidad, sino que también lo es para garantizar la gestión  eficiente   de   los   recursos   

disponibles   y   una   actuación   responsable  consecuente con las  demandas de la sociedad civil que las sustentan. 

 

 

 

 

 

Doña Dolores Acosta Reyes 

Presidenta  afeaes 
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1. INTRODUCCIÓN 

Reunida la Junta Directiva y los técnicos de las diferentes áreas de la Asociación Alcalareña de familiares 
de enfermos de Alzheimer Esperanza (AFEAES) a fecha 15 de Junio de 2020, se acuerda implantar el PLAN 
DE CALIDAD Y TRANSPARENCIA de la entidad y para ello se forma un grupo de trabajo presidido por Mª 
Dolores Acosta Reyes.  

Este grupo de trabajo está compuesto por: 

- Mª Dolores Acosta Reyes   Presidenta 
- Lucia Pérez Benítez    Secretaria 
- Pedro Acosta Reyes   Tesorero 
- Jeannine Ramos Álvarez  Coordinadora 

Hace ya varios años que se viene hablando de la “calidad y transparencia” como un requisito 
imprescindible en la actuación de la acción social, como así lo demanda la sociedad a las organizaciones 
que trabajan en este ámbito. Actualmente parece plenamente asumido por el sector, que el concepto de 
calidad y transparencia, orientado a procurar el ejercicio real de derechos de las personas, no solo no es 
ajeno a la acción social sino que forma parte del ADN de la Misión, la Visión y los Valores de todas las 
organizaciones que desarrollan su actividad en este ámbito. 

Por ello, la calidad de vida y dignidad de las/os, usuarias/os, familiares, cuidadoras/es y otras partes 
interesadas prioritarias deben ser la piedra angular de nuestro Plan de Calidad. 

ITINERARIO A SEGUIR: 

El primer paso es conocer, a través del análisis, en qué punto está nuestra entidad en relación a cada uno 
de los distintos aspectos de la gestión de la calidad, identificando las principales deficiencias, carencias y 
problemas que impiden mejorar la satisfacción de los grupos interesados. 

En segundo lugar, el análisis nos debe llevar a definir y sistematizar las posibles acciones de mejora que 
maximicen el impacto de la acción de la organización.  

Estas acciones, una vez programadas, priorizadas, valoradas y, en su caso, aprobadas por los órganos de 
gobierno de la entidad, conformarán el Plan de Calidad y Transparencia que entrará en vigor a partir de 
Enero del 2021. 

El Plan de Calidad y Transparencia afectará a todos los proyectos, protocolos, programas y servicios de la 
entidad. Para esto se han evaluado los planes actualmente vigentes en la entidad y se han mejorado los 
protocolos seguidos en cada uno de ello, con el fin de tener una actualización de los mismos y mejorar la 
transparencia y la calidad. 

Los proyectos que actualmente se llevan a cabo en AFEAES, son: 

 Talleres de Psicoestimulación Cognitiva 
 Taller Gradior o estimulación a través TIC 
 Taller de Psicomitricidad 
 Taller de Orientación a la realidad 
 Musicoterapia/Risoterapia/Laborterapia 
 Taller de la memoria 
 Grupo de apoyo a familiares/cuidadores 
 Atención PsicoSocial 
 Sensibilización a la población 
 Gestión del Voluntariado 

 

Los planes correspondientes a estos proyectos, han sido evaluados durante el año 2019-2020, con el fin 
de mejorar la Calidad y Transparencia de los mismos. 

El resultado de la evaluación ha sido la actualización de los protocolos de cada uno de los proyectos, así 
como la descripción detallada de derechos y deberes de usuarias/os, de los familiares/cuidadores de la 
Asociación Alcalareña de Familiares de enfermos de Alzheimer, AFEAES. 
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2. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Aprobar un plan de fomento de calidad y transparencia para la Asociación AFEAES, con la perspectiva de 

valorar la buena gestión, incluyendo principios de coherencia, valores y misión de la entidad, con un objeto 

fundamental: mejora de la calidad de vida de las personas con Alzheimer y sus familias en todos los ámbitos de 

la vida y en cualquier ámbito geográfico que entre dentro de nuestras posibilidades. 

Para la realización de dicha misión es necesaria la implicación de todos los integrantes de la 

organización: 

 

 Garantizar, a través de los sistemas de calidad que se implanten en AFEAES, el seguimiento y 

control de las acciones. 

 Procurar la implantación de los sistemas de calidad desde los principios de la transparencia y la 

responsabilidad social. 
 Garantizar, a través de los sistemas de calidad que se implanten en AFEAES, el seguimiento y 

control de las acciones. 
 Procurar la implantación de los sistemas de calidad desde los principios de la transparencia y la 

responsabilidad social. 

 

Gracias al establecimiento de sistemas de calidad conseguiremos: Satisfacer  los intereses y necesidades de 

los usuarios y de los profesionales. 

 

 Evaluar lo que hacemos. 

 Mejorar nuestra imagen externa e interna. 

 Obtener información óptima del trabajo realizado, de los recursos que tenemos y de los que 

necesitamos para conseguir los objetivos de la organización. 

 

Los principales aspectos en los que se apoya la estrategia de calidad en el contexto de las políticas globales 

de AFEAES son: 

 

 Establecimiento de la misión, visión y valores. 

 Comunicación  a profesionales,  usuarios, voluntarios  del plan anual a llevar a cabo. 

 

Evaluación de la Entidad. 

 

 Consecución  de  la  plena  satisfacción  de  las  necesidades  y  

expectativas del usuario, familia y profesionales internos/externos a la  

entidad. 

 Desarrollo  de  un  proceso  de  mejora  continua  en  todos  los servicios llevados a cabo por 

AFEAES, con evaluación periódica, reestructuración y elaboración de procesos. 

 Determinación  y  gestión  de  los  procesos  de  los  servicios ofrecidos por la asociación. 

 Mejora de los canales de comunicación de los miembros de la asociación. 

 Toma de  decisiones  de  gestión  basada en  datos  y  hechos objetivos. 
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3. IMPLANTACIÓN 

La implantación de un sistema de gestión de la calidad es un proceso que supone un cambio muy 

significativo en el funcionamiento de nuestra asociación. 

 

 Por un lado, lleva consigo cambios en la planificación y gestión de las actividades realizadas, 

que supondrán en muchos casos un replanteamiento de las mismas, además de una 

sistematización y documentación en las formas de trabajo. 

 

 Pero más allá de los cambios formales, la calidad implica una manera distinta de hacer  y ver 

las cosas, una filosofía nueva. Para que esta mentalidad nueva se instale en la organización, 

debe ser comprendida y asumida por cada una de las personas de la organización. 

 

El proceso de implantación ha requerido una serie de decisiones y cambios formales en la manera de 

funcionar de la asociación, pero también, y sobre todo, una interiorización de los principios de la calidad, 

por parte de las personas que forman parte de la organización, que asegurará la eficacia y sostenibilidad del 

sistema de gestión de la calidad enfocado hacia la mejora continua. Ambas son caras de una misma moneda, 

y dado que afectan al corazón mismo de la entidad, cualquier modificación sobre ellas debe enfocarse como 

un proceso de cambio. En este proceso se deben ir señalando hitos y objetivos concretos, pero manejando 

con realismo las expectativas sobre resultados, la inmediatez en los plazos de implantación, y la 

espectacularidad en las mejoras percibidas. 

El proceso de implantación de un sistema de gestión de la calidad es una decisión estratégica de la 

organización. Estratégica en cuanto a que se plantea en un escenario continuado de acciones hacia el largo 

plazo y a que afecta a toda la organización. Por un lado, requerirá del liderazgo de la dirección  para  

asegurar  que  se  aplican  los  recursos  necesarios  para desarrollar, operar y mantener el sistema de 

gestión de la calidad, así como para definir políticas y objetivos de calidad y supervisar y revisar todo el 

sistema  de  calidad  periódicamente.  Y,  por  otro  lado,  AFEAES, como asociación, tanto  en  la  definición  

como  en  la  implantación  y mantenimiento del sistema de gestión de la calidad. 
 

 

3.1.    ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO 

 

En esta primera fase se tomó la decisión de iniciar el proceso comunicándolo a toda la Junta directiva de la 

entidad, acordando por unanimidad, en una directiva extraordinaria, con un único punto del día, el de iniciar 

el proceso de implantación del Plan de Calidad y Transparencia y planificando las acciones que se llevarán a 

cabo. 

 

El primer paso necesario ha sido conocer cuál es la situación actual de AFEAES,  realizando  un  análisis  de  

coherencia  de  sus  referentes estratégicos (Misión, Visión, Valores y Estrategia) frente a las necesidades y 

expectativas de sus partes interesadas, así como respecto a los requisitos de un sistema de gestión de la 

calidad. El análisis y el diagnóstico se han llevado a cabo desde dos enfoques complementarios: 

 

3.1.1. Estratégico: 

 

 Referentes de la organización de AFEAES, teniendo en cuenta las dimensiones de la entidad, 

que es de pequeño tamaño: definición o, en el caso de que existan, revisión y validación de la 

Misión, la Visión y los Valores. 
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 Despliegue de la estrategia: se trata de identificar cuál es la lógica que lleva desde la Misión 

definida por la organización a las actividades, a los servicios/proyectos que se realizan y a los 

resultados e impactos que se obtienen. Para ello se realiza, por un lado, un análisis de 

coherencia  con  la  Misión  y  la  estrategia  en  el  despliegue  y  la  

planificación de las actividades y operaciones, y, por otro, un análisis sobre el origen y 

aplicación de los fondos y recursos para contrastar la sostenibilidad de la organización e 

igualmente la coherencia con su Misión y Valores. 

 

 Partes interesadas: no solo se debe ser coherente con sus referentes estratégicos,  también  es  

imprescindible  que  se  oriente hacia las partes interesadas con el fin de cumplir sus 

compromisos con  ellas  materializados  en  sus  requisitos,  y  así  aumentar  su satisfacción. 

Para ello deben identificarse cuáles son estas partes interesadas (voluntariado, usuarias/os), 

cuáles son los sistemas de relación   y   participación (coordinadoras/es,   profesionales,   

Junta directiva), que se tiene con cada una de ellas, cómo se están midiendo los   impactos   

producidos   en   estos   grupos   y   su   percepción   y expectativas   respecto   al   trabajo   de   

AFEAES (cuestionarios   de   satisfacción,   cuestionarios   de   valoración   de proyecto). Para 

conocer las necesidades y expectativas de la partes interesadas es necesario llevar a cabo 

consultas con todas ellas, o al menos desarrollar ejercicios internos de identificación que 

permitan a la organización valorar hasta qué punto estas son coherentes con la Misión, la 

Visión y los Valores de AFEAES, si están siendo contempladas en los requisitos definidos, y 

posteriormente priorizarlas de forma que se lleve a cabo: 

 

 La identificación y priorización de expectativas y características  

de calidad relacionadas con ellas. 

 La identificación de requisitos de calidad en servicios y gestión  

relacionados de las expectativas y necesidades. 

 

3.1.2. Gestión (identificación de personas, funciones, responsabilidades,  normativa, información y mejora). 

3.1.2.1.   Gobierno de la organización: 

 Organización: funciones, responsabilidades,  y grupos. 

 Personas colaboradoras: personal remunerado y voluntarios. 

 Procesos clave y de apoyo 

3.1.2.2.   Documentos del sistema de gestión: políticas, procedimientos, etc. 

 Legislación   y   normativa:   requisitos   derivados   de   la reglamentación (Estatutos, legislación 

vigente) 

 Productos y servicios: características de Calidad, “Qué ofrece AFEAES?”. 

 Sistemas de medición, análisis, evaluación y mejora (entrevistas, encuestas satisfacción…). 

 Comunicación externa: incidencia, sensibilización y captación (campañas  voluntariado  y  

sensibilización,  formación,  información, redes sociales, correos grupo voluntariado etc.). 

3.1.2.3.   Transparencia y rendición de cuentas 

 Tanto los presupuestos del año anterior como los del año en curso deben ser aprobados en junta 

ordinaria y firmados por el/a secretaria/o  tesorera/a, y Vto. del/a Presidenta/e. 

 El balance anual se publicará, a partir año 2020 en la página WEB, y estará a disposición de quien lo 

solicite. 
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A partir de este diagnóstico, AFEAES definirá acciones de mejora que corrijan las deficiencias identificadas y 

prevengan los riesgos, problemas e incoherencias detectadas. La planificación de estas acciones, con la 

necesaria asignación de plazos y responsabilidades se convertirá en el “Plan de Calidad y Transparencia”. 

 

3.2.    MEDICIÓN Y VERIFICACIÓN 

 

A partir de los indicadores definidos para cada uno de los procesos,  AFEAES  ha establecido   un   sistema   que   

le   permita   obtener periódicamente datos sobre localidad de sus servicios y operaciones. Este sistema  se  ha  

implantado  en  todos  los  Planes  de  la entidad,  mediante protocolos establecidos y actualizados que valoran 

la situación real de cada uno de los proyectos que AFEAES mantiene en la actualidad. 

Además, AFEAES  establece auditorías internas, que verifican el cumplimiento de los requisitos del sistema 

de calidad. Para ello, se han definido los criterios, procedimiento y periodicidad: 

3.2.1. Criterios: 

 Mejora permanente de los servicios prestados por la Confederación en todos y cada uno de los 

proyectos que la entidad lleva a cabo. 

 Para ello se han definido claramente los objetivos tanto del proyecto como los fines de la entidad, 

dando valor y aceptando proyectos que estén enmarcados en los fines de la entidad. 

 Se ha mejorado la coordinación entre la entidad y los responsables de los proyectos. 

 Se han definido las líneas de actuación de los proyectos. 

 Se han elaborado y mejorado protocolos de actuación en cada uno de los proyectos. 

 Se ha elaborado el dictado de derechos y deberes de usuarios, con AFEAES  y coordinadores o 

profesionales de cada uno de los proyectos. 

3.2.2. Procedimientos: 

Se han estudiado cada uno de los proyectos que la entidad lleva a cabo, con las personas responsables de cada 

uno de los mismos. Se han identificado necesidades de los proyectos y déficit de los mismos. 

Con  todo  esto  se  han  elaborado  el  Plan  de  cada  proyecto, identificando   claramente   objetivos,   

usuarias/os,   localización, protocolos de actuación y evaluación tanto de resultados obtenidos como del 

proyecto en sí estableciendo indicadores de evaluación claros y definidos. 

3.2.3. Periodicidad: 

Se ha establecido una periodicidad anual para la evaluación de los diferentes proyectos. Todo ello quedará 

reflejado en las memorias anuales de AFEAES. Esto sin perjuicio de que durante el proceso surjan cuestiones 

que lleven a evaluar el proyecto. 

El resultado de las auditorías identificará no conformidades detectadas respecto a los requisitos del sistema 

de calidad definido, así como un plan de acciones correctoras y preventivas. 

Los  resultados,  tanto  del  sistema  de  indicadores  como  de  las auditorías,  serán  información básica  para  

la fase  de  revisión  del sistema de la calidad por parte la dirección de AFEAES. 
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4. REVISIÓN DEL SISTEMA 

Dicho   Plan   de   Calidad   y   Transparencia   se   regirá   para   el   periodo comprendido: Enero de 2021 a 

Diciembre de 2023 

No  obstante  y  periódicamente,  al  menos  una  vez  al  año,  la  Junta Directiva debe revisar la eficacia del 

sistema de gestión de la calidad para alcanzar los objetivos establecidos. 

Para realizar la revisión del sistema, se tendrán en cuenta los siguientes indicadores: 

 Los resultados de las auditorías internas. 

 las medidas de la satisfacción de profesionales, voluntarias/os y otras partes interesadas relevantes 

 El sistema de quejas. 

 Las investigaciones y estudios. 

 El desempeño en los distintos procesos y servicios. 

 El grado de cumplimiento de los objetivos definidos. 

Se realizará el seguimiento de las acciones derivadas de revisiones anuales y se tendrán en consideración las 

acciones correctoras y preventivas, los indicadores de desempeño (operativo, social, ambiental o económico…), 

así como cualquier otra información relevante, como puede ser el resultado de los análisis realizados en la 

Confederación sobre eficacia de la estrategia, las políticas  y  normas  o  el  cumplimiento  de  los  compromisos 

(legales  o voluntarios) asumidos frente a las partes interesadas para futura aplicación de mejoras. 

Como resultado de la revisión se podrá identificar la necesidad de cambios en el sistema de gestión de la 

calidad o en alguno de sus componentes. 

Se conservarán los registros de estas revisiones, en los que se recogerán las decisiones sobre las acciones 

necesarias para realizar los cambios en el sistema de calidad, con el fin de retroalimentar el sistema de 

información. 

En esta revisión se lleva a cabo una evaluación de los resultados obtenidos en comparación con los objetivos 

fijados, se analizan las causas de las desviaciones, se plantean posibles modificaciones al sistema de calidad, se 

definen nuevos objetivos, completando de esta forma el ciclo de mejora continua. Tras esta revisión se 

establecen nuevas acciones en las que se especifican  responsabilidades,  plazos  y  recursos  asignados  para  

cada acción. 

5. FORMACIÓN 

Adicionalmente  y  a  lo  largo  de  todo  el  proceso,  es  necesario  que  AFEAES facilite la formación necesaria a 

las personas de la Federación para que puedan realizar sus funciones tal y como el sistema de gestión de la 

calidad requiere. 

Deben ser identificadas las necesidades de formación de las personas, en base a las responsabilidades que 

deben asumir, asegurando que durante todo el proceso de implantación se acompaña con acciones formativas 

adecuadas a las actividades que se deben llevar a cabo en cada fase del proceso. En un primer momento será 

muy importante la formación de las personas clave en el lanzamiento  del  proceso  de  implementación,  

principalmente  del  equipo directivo. 

De forma general, todo el personal debe tener formación sobre aspectos básicos de la gestión de la calidad para 

que, entendiendo la finalidad y utilidad del sistema de gestión de la calidad, se impliquen en su implantación y 

mejora continua. Asimismo, hay que formar a las personas que vayan a realizar las auditorías internas. 
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6. PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA Y DE BUENAS PRÁCTICAS 

Después  del  estudio  detallado  de  la  organización  de  AFEAES, así como de los diferentes planes que lleva a 

cabo la entidad se han definido los siguientes  principios  de  Transparencia  y  Buenas  Prácticas  para  AFEAES. 

AFEAES se regirá siempre por lo establecido en sus estatutos. 

6.1.    PRINCIPIO   DE   FUNCIONAMIENTO   Y   REGULACIÓN   DEL ÓRGANO DE GOBIERNO: 

Art. 6 estatutos. AFEAES se regirá por los siguientes órganos de gobierno 

  La Asamblea General 

  La Junta Directiva 

Art. 12 estatutos. La Junta Directiva gestiona y representa los intereses de AFEAES, de acuerdo con las 

disposiciones y directivas de la Asamblea General. Sólo podrán formar parte de este órgano socios de esta 

asociación. 

Para ser miembro de los órganos de representación de AFEAES serán requisitos indispensables: ser mayor de 

edad, estar en pleno uso de los derechos civiles y no estar incurso en los motivos de incompatibilidad 

establecidos en la legislación vigente.  

La  Junta  Directiva  de AFEAES estará compuesta por: 

  1 Presidente/a. 

   1 Vicepresidente/a 

  1 Secretario/a 

  1 Tesorero/a 

  Hasta un máximo de 3 vocales. 

El mandato de los cargos de la Junta Directiva de AFEAES tendrá una duración de 4 años, pudiendo ser 

reelegido por otro mandato consecutivo en el mismo cargo. Estos cargos no serán retribuidos. 

No obstante, los mismos podrán recibir retribución adecuada por la realización de servicios diferentes a las 

funciones que le corresponden como miembros de órganos de representación. 

Art. 14 estatutos. Es función de la Junta Directiva dirigir las actividades sociales y llevar la gestión 

administrativa y económica de AFEAES, ejecutando los acuerdos de la Asamblea General y sometiendo a la 

probación de esta el presupuesto anual de ingresos y gastos y el estado de cuentas del año anterior 

Art. 15  estatutos.  La  Junta  Directiva  se  reunirá,  con carácter Ordinario cada tres meses, pudiendo hacerlo 

con carácter Extraordinario cuando así lo convoque su presidente/a o lo solicite la tercera parte de sus 

miembros. 

Art. 16 estatutos. Los miembros de la Junta Directiva que sean vocales, presidirán las distintas comisiones que 

la propia Junta Directiva acuerde constituir con el fin de delegar en ellas la preparación de actos o actividades 
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sociales, así como recabar de las mismas determinada información. Para la constitución de dichas comisiones 

se podrá contar con profesionales o asesores vinculados o no a AFEAES. 

6.2.    PRINCIPIO   DE   CLARIDAD Y PUBLICIDAD DEL BIEN SOCIAL: 

Art. 1 estatutos. Según los estatutos,  los fines de la entidad son los siguientes: 

 Representar a los familiares y enfermos de Alzheimer u otras demencias con ámbito en Alcalá de 

Guadaíra ante las distintas administraciones locales, provinciales, nacionales e internacionales. 

 Asesorar a los familiares de los EA u otras demencias en materias legales, sociales y económicas. 

 Promocionar y difundir en los medios de difusión social y entre los agentes sociales, todo lo referente 

al posible diagnóstico de la enfermedad, la terapia y prevención de la misma, al objeto de facilitar una 

asistencia adecuada. 

 Facilitar, mejorar y controlar la asistencia a los enfermos que padezcan la enfermedad de Alzheimer u 

otras demencias, para mejorar su calidad de vida. 

 Estimular las investigaciones y estudios sobre la incidencia, evolución, terapéutica y posible etiología 

de la enfermedad. 

 Mantener contactos necesarios con otras entidades y asociaciones dedicadas al estudio de la EA u otras 

demencias de dentro y fuera de la provincia de Sevilla, con el propósito de estar al día en los avances 

científicos que se produzcan en esta materia a fin de promocionar el intercambio de experiencias y 

aglutinar el esfuerzo de sus miembros. 

 Protección de los enfermos de Alzheimer y otras demencias. 

 Organización de actividades de formación, culturales y recreativas encaminadas a la formación y 

mejora de la calidad de vida de familiares y cuidadores. 

 Solicitar subvenciones a organismos provinciales, autónomos, nacionales e internacionales, tanto 

públicos como privados. 

Estos serán los principios rectores de cualquier acción que realice la entidad. 

La transparencia en la publicidad se apoyara en: 

 El fin social de AFEAES, será público y estará a disposición a quien lo solicite tanto en la entidad como 

publicado en la Web,  así como en la página de Facebook. 

 Todas las actividades y programas que se realicen en AFEAES estarán encaminadas a la consecución 

del fin social y deben estar explícitamente contemplados en los estatutos de la entidad. 

 Todos los asuntos se debatirán y votarán en Asamblea General, conforme figuren en el orden del día. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los socios  presentes  o  representados,  

contemplándose la posibilidad del “voto de calidad” por parte del presidente/a para el caso de empate. 

(art. 9 estatutos) 

6.2.    PRINCIPIO   DE   PLANIFICACIÓN   Y   SEGUIMIENTO   DE   LA  ACTIVIDAD: 

 Anualmente se presentara a los socios/as de la entidad el Plan Estratégico, en la Asamblea General 

Ordinaria. Este se someterá a votación y se aprobará por mayoría simple. En él se establecerán los  

proyectos a desarrollar y la evaluación de los mismos. 

 Previa a la presentación del Plan Estratégico a la Asamblea General Ordinara, el Plan ha de ser 

aprobado por el órgano de gobierno, o Junta Directiva 

 El coordinador tendrá que dar cuenta del desarrollo del proyecto a la Junta Directiva periódicamente, 

proporcionando datos sobre evolución, nº de usuarios etc. y debilidades del programa a corregir. 
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6.4.    PRINCIPIO   DE   COMUNICACIÓN   E   IMAGEN   FIEL   EN   LA INFORMACIÓN DE AFEAES. 

 Cualquier campaña que se realice de publicidad y/o captación de fondos e información pública 

reflejará de manera fiel el objetivo de esta, al proyecto de la Confederación  al que va dirigida y/o a 

informar sobre los fines de AFEAES. 

 En el caso de donantes y colaboradores, se les informará puntualmente del uso de su donación o 

colaboración, anualmente. 

 Para  comunicación  con  donantes,  socios,  y  colaboradores  está habilitado  el  correo  

afeaes@hotmail.com,  cualquier persona  que  quiera  acceder  a  información  o  comentario  sobre  la  

entidad tienen a su disposición en la WEB (https://afeaes.wixsite.com/afeaes) una pestaña para 

contactar con la entidad. Se les responderá al menor  tiempo posible. De la misma forma pueden 

contactar con la entidad por medio de Facebook (https://afeaes.wixsite.com/afeaes) 

 La página web estará actualizada al menos dos veces al año. 

 Los libros de cuentas y las memorias de actividades están a disposición de quien lo solicite. Cuando se 

realice la auditoría interna de la entidad el informe estará colgado en la WEB. 

 

6.5.    PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA EN LA FINANCIACIÓN DE AFEAES. 

 En   la   Asamblea   General   Ordinaria   se   darán   explicaciones documentadas sobre los fondos 

recaudados por AFEAES. 

 Se publicara en la web a los donantes Públicos y Organizaciones anualmente. 

 Según la Ley de protección de datos se respetará el anonimato de los  donantes individuales y 

organizaciones que así lo deseen. 

 No se aceptarán donaciones de empresas o particulares que sus fines  sean contradictorios con los de la 

entidad. 

 Los acuerdos de cesión del logo de AFEAES en los convenios  de colaboración con empresas e 

instituciones deberá estar formalizado por escrito, así como el uso del logo de la empresa o institución  

donante o colaboradora. 

 La contabilidad de AFEAES se publicarán anualmente en el Organismo correspondiente. 

 En cualquier momento cualquier socia/o de la entidad tendrá derecho a ser informado sobre la 

financiación de AFEAES 

 

6.6.    PRINCIPIO DE PLURALIDAD EN LA FINANCIACIÓN DE AFEAES. 

La Asociación Alcalareña de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras Demencias (AFEAES), es una entidad 

de naturaleza asociativa y sin ánimo de lucro, creada en el año 2001  en la localidad de Alcalá de Guadaíra 

Sevilla. 

Su actividad irá dirigida a todos sus miembros, así como a toda institución o entidad pública o privada que sea 

susceptible de ser beneficiario de las actuaciones que AFEAES realice o bien colabore con los fines que  

tiene establecidos. 

Los fines fundamentales de la financiación de AFEAES, se basaran en los siguientes principios: 

 Siempre que sea posible se diversificaran los ingresos con fondos públicos y privados. 

 Se intentará que los financiadores externos favorezcan la continuidad de los proyectos de AFEAES. 

 Se   intentará   que   los   fondos   aportados   por   cada   uno   de   los financiadores no supongan el 

coste total y anual del proyecto, con el fin de mantener la autonomía de la entidad. 

Así pues AFEAES, para el desarrollo de sus actividades, se financiará con: 
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 Los recursos que provengan del rendimiento de su patrimonio, en su caso. 

 Las aportaciones de los asociados. 

 Los productos de los bienes y derechos que le pudiera corresponder en propiedad, así como las 

subvenciones de carácter oficial y de cualquier nivel de la Administración Pública a que pudiese tener 

derecho, así como subvenciones, legados y donaciones que pueda recibir en forma legal. 

 Los  donativos  o  subvenciones  que  pudieran  ser  concedidas  por personas físicas o jurídicas o 

privadas. 

 Donaciones, herencias o legados, aceptadas por la Junta Directiva. 

 Los ingresos provenientes de sus actividades. 

 Cualquier  otro  recurso  económico  de  conformidad  con  las  leyes vigentes y sin contravenir los 

preceptos establecidos en sus Estatutos. 

 

Los beneficios obtenidos por AFEAES, derivados del ejercicio de actividades económicas, incluidas las 

prestaciones de servicios, deberán destinarse exclusivamente al cumplimiento de sus fines, sin que quepa en  

ningún caso su reparto entre asociados ni entre sus cónyuges o personas que convivan con aquéllos con 

análoga relación de afectividad, ni entre sus parientes, ni su cesión gratuita a personas físicas o jurídicas con 

interés lucrativo 

6.7.    PRINCIPIO DE CONTROL DE LA UTILIZACIÓN DE FONDOS DE AFEAES. 

 Se seleccionará al proveedor en función del presupuesto y la calidad.  Para ello se pedirán tres 

presupuestos (cuando el gasto sea relevante), eligiendo el de menor cuantía e igual calidad. 

 Anualmente se elaborará un presupuesto de gastos y de ingresos y se  analizarán las posibles 

desviaciones y sus motivos. Este presupuesto será  dado  a  conocer  en  la  Asamblea  General  

Ordinaria  de  AFEAES. 

 Todo gasto será conocido por la Junta Directiva, que debe asegurarse  que esos fondos se han destinado 

para el fin por el que fueron solicitados. 

 Se  desglosará  los  gastos  e  ingresos  por  proyectos  y  Gestión Administración. 

  Se aprobará anualmente el estado de cuentas de la Entidad, así como  las previsiones de gastos e 

ingresos. Estos serán públicos 

 De  tener  que  realizarse  una  inversión  para  el  desarrollo  de  los  proyectos  esta  ha  de  ser  en  

consonancia  con  la  disponibilidad  económica de la entidad y ser de razonable necesidad. 

 La   Confederación   respetará   la   voluntad   de   los   donantes considerándolos como fondos dirigidos 

para lo cual realizará memorias y justificación que estarán disponible para los donantes. En caso de  

fondos por apadrinamiento estos estarán dirigidos al proyecto al que se ha designado. 

6.8.    PRINCIPIO DE PRINCIPIO DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES Y CUMPLIMIENTO  DE  LAS  

OBLIGACIONES  LEGALES  DE  AFEAES: 

 La   Asociación Alcalareña de familiares de enfermos de Alzheimer y otras Demencias (AFEAES) está 

comprometida con la obligación de rendir cuentas anualmente ante las Administraciones públicas, 

conforme al Plan General Contable de Entidades sin Fines Lucrativos. 

 Es de obligado cumplimiento para AFEAES el estar al corriente con la Agencia Tributaria,  La  

Seguridad  Social  y  el  Registro  correspondiente.  Se antepondrán los pagos a la Administración ante 

cualquier otro gasto con el fin de no tener deudas pendientes en ningún caso. 
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6.9.    PRINCIPIO DE PROMOCIÓN DEL VOLUNTARIADO. 

Mediante el Plan de Voluntariado, revisado anualmente, se incentiva el voluntariado como parte activa de 

AFEAES. 

 Los  derechos,  deberes,  tanto  del  personal  voluntario  como  del coordinador y AFEAES, están 

establecidos en el Plan de Voluntariado. 

 El Voluntariado será informado de los derechos y deberes del mismo. Deberán firmar los protocolos 

exigidos. 

 El Voluntariado tiene derecho a la formación que se incluye en el Plan de Voluntariado. 

 El voluntariado tendrá participación activa en las actividades descritas en el Plan de Voluntariado. 

 Se  les  facilitará  vías  de  comunicaciones  rápidas  y  eficaces  para coordinarse entre sí y comunicar 

dudas, quejas y sugerencias. 

 
6.10.    PRINCIPIO DE ATENCIÓN PRIMORDIAL AL VOLUNTARIO, FAMILIARES Y USUARIO. 

 Atención al voluntario excelente, ofreciendo siempre el mejor de los servicios y atenciones posibles 

 Adaptarse a las necesidades a las familias, si no las conocemos, nuestra labor será, sin duda, mucho 

más difícil. 

 Así pues se favorece  el diálogo, se favorece  herramientas para que  participen,  nos  ofrezcan  su  

opinión,  y    nos  presenten  oportunidades de mejora. 

 En una época como la actual, hemos de reinventarnos cada día, en función de las necesidades de 

nuestros usuarios. 

 Crecer pero aprender o aprender cada día para poder crecer. Rentabilidad, valores, responsabilidad  

social  corporativa  o  simplemente  mejorar  la gestión  y  ser  más  eficaz  en  el  manejo  de  los  

recursos disponibles. 

 Crear un equipo de profesionales positivo. El motor de toda organización, su fuerza y su principal valor  

residen en sus empleados. Hacer más con menos 

 La actitud, el interés, la amabilidad, la gratitud, la educación, el respeto son los valores primordiales en 

el funcionamiento de AFEAES 

 Pasión, humildad,  ambición, saber reconocer nuestros errores, las propias incapacidades de la 

organización y aprender de ellos 

 

6.11.    PRINCIPIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y MUJERES 

El artículo 14 de la Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón 

de sexo. 

La  igualdad  entre  mujeres  y  hombres  es  un  principio  jurídico universal  reconocido  en  diversos  textos  

internacionales  sobre derechos humanos, entre los que destaca la Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer. Los instrumentos básicos son: 

 Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades 

 Creación    de    una    Comisión    de    Igualdad    con  responsabilidades de coordinación, 

 Informes  de  impacto  de  género,  cuya  obligatoriedad  se amplía a los planes de especial relevancia 

económica y social. 

 Informes o evaluaciones periódicos sobre la efectividad del  principio de igualdad. 

 Mediante una serie de previsiones, se reconoce el derecho a  la conciliación de la vida personal, 

familiar y laboral y se fomenta  una  mayor  corresponsabilidad  entre  mujeres  y hombres en la 

asunción de obligaciones familiares. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Constituci%C3%B3n_espa%C3%B1ola
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AFEAES cuanta con un Plan de Igualdad, desde 2017, y renovado en 2020, para promover la adopción de 

medidas concretas en favor de la igualdad 

6.12.    PRINCIPIO DE INNOVACIÓN, INICIATIVA Y CREATIVIDAD. 

Este principio se caracteriza por: 

 Divisiones claras e inspiradoras. Sin escenarios de futuro motivadores, sin sueños, una organización (o 

un equipo) entra en decadente mecanicismo, en inercia inmovilista y  complaciente autogestión. 

 Comunicar de forma apasionada. AFEAES,  cree en sus propias visiones y las transmite 

apasionadamente. 

 Establecer retos, no objetivos. 

 Determinar el qué y el cuándo, nunca el cómo. AFEAES pide respuestas claras (el qué) y marca hitos 

temporales (el cuándo), pero deja plena autonomía para decidir el cómo. Sólo con autonomía y 

responsabilidad se pueden desarrollar auténticos profesionales independientes y capaces. 

 Gestionar por confianza, no por control. 

 Dirigir mediante autoridad, no mediante poder. 

 AFEAES no debe preocuparse de tener el mejor equipo, sino de que  su  equipo  tenga  los  mejores  

servicios.  Triunfar  con equipos de élite es razonablemente sencillo.   

7. NECESIDADES Y EXPECTATIVAS EN RELACIÓN AL PLAN DE 

CALIDAD Y TRANSPARENCIA 

7.1.    VOLUNTARIADO. 

Con respecto al voluntariado AFEAES se fijarán unos estándares   de   calidad,   establecidos   en   los   

protocolos   del   Plan   de Voluntariado: 

 Necesidades y expectativas de las/os voluntarias/os.  

 Encuesta de resultados en relación a las expectativas. 

7.2.    Entidad, coordinador de voluntariado y Junta Directiva. Se valorará: 

 Atención personalizada al voluntariado. 

 Puntualidad en la formación y actividades tanto por parte del personal voluntario como del coordinador. 

 Facilidad en la comunicación: 

 Del voluntariado entre sí. 

 Del coordinador con el voluntariado. 

 Del coordinador con la Junta directiva. 

 Facilidad para poder aportar sugerencias o hacer llegar las quejas. 

 Para ello además de las encuestas de satisfacción se creará un buzón de sugerencias y quejas. 

7.3.    Protocolos 

Con el estudio de los protocolos se identificarán anualmente acciones de mejoras. 

Estos  serán  los  principios  rectores de la Asociación Alcalareña de familiares de enfermos de Alzheimer 

Esperanza. 


